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Int¡oducción

Lo que el hombre contemporáneo necesita con mayor urgencia
resulta ser a la vez lo que con mayor dificultad puede obtener, a
saber, la sabiduría. El conocer científico y el conocer y hacer téc-
nicos proveen al hombre contemporáneo de dimensiones nuevas en
su acción, de un poder más intenso y extenso para dominar la na-
turaleza, y en particular la suya propia en cuanto ser humano. La
concepción moderna del mundo no ve ya la naturaleza como crea-
ción de Dios, sino como universo autónomo, subsistente en sl
mismo, que no tiene necesidad de otra razón ni de norma alguna
venida de fuera. Al igual que a la naturaleza, el hombre moderno
se sustrae también del poder de Dios y se entroniza como señor
autónomo de su propia existencia. Ya no es el servidor que ha re-
cibido de Dios el mundo en préstamo y lo estructura obedeciendo a
Su voluntad. El hombre moderno dirige su mirada a sÍ mismo. El
mundo y el hombre subsisten en sí mismos, tienen su valor, su fin
y su ley en sÍ mismos, no hay referimiento alguno a la trascenden-
cia metafísica.

La raz6n autónoma, venida a ser consciente de su propio poder,
impele cada vez más al hombre a emprender y estructurar todos
los sectores terrenos -inclusive su propia naturaleza- a partir de
sus propias leyes inmanentes._ En la profanidad moderna se produce
la autoliberación por el saberr.

En la técnica experimenta el hombre las dimensiones de esta po-
sibilidad, pero también los peligros que con ella van surgiendo.
Cuanto más investiga cientÍficamente y domina técnicamente la na-
turalpza, tanto más extraña y hostil le aparece. Se pregunta si
todo incremento de poder técnico representa realmente un enrique-
cimiento de su persona y de su cohesión social. Como no ha sido

I K.R. Popper- citado por Alfons Aver, El Crístíano y la profesión. Barce-
lona, Herder 1970.
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educado para el uso del poder que le ha sobrevenido tan brusca-
mente, pierde el sentido de seguridad en vista de la incontrolabili-
dad de eso de que se puede disponer técnicamente.

El hombre no quiere ya únicamente tener el mundo a su disposi-
ción para poder así cubrir sus necesidades vitales. Quiere pene-
trarlo de espíritu y dominarlo con mano fácil , para precisamente
de esta manera experimentarse y representarse él mismo como ser
espiritual y soberano. No quiere solamente proteger, preservar y
hacer utilizable la materia que le ha sido confiada, sino que
quiere, con el poder creador de su espÍritu, sacar a la luz la inte-
ligibilidad de la materia. Consideremos ahora un tipo de técnica
que nos preocupa.

La técnica biomédica y la psíquica -por no decir la social en ge-
neral- se nos presenta como una intervención en lo humano cualita-
tiva, y no solo cuantitativamente, diferente. La técnica en sus di-
versas aplicaciones al ser humano puede obviar el contexto del len-
guaje, de los símbolos, y del entendimiento de significados en gene-
ral y su correspondiente capacitación para la decisión y operar di-
rectamente en las dimensiones biológicas y psicosomáticas, a me-
nudo con carácter irreversible, del ser humano.

Como bien advierte Leon Kass, las innovaciones técnicas en
cuanto aplicadas a la naturaleza humana constituyen un reto impor-
tante y de orden práctico, y no sólo técnico, a la libertad y digni-
dad humana y no menos a la igualdad, privacidad e integridad de
su ser, precisamente cuando se argumenta a favor ¡rf'l bien o bie-
nes humános como beneficio de la aplicación técnicaz. De un lado,
la libertad queda retada por el aumento de poder que permite a
algunas personas alterar y tal vez así controlar el comportamiento
de otros, al igual que alterar el componente genético que influye
en la constitución fÍsica de generaciones futuras. De otro lado, aun
el uso voluntario de técnicas para procrear, prolongar la vida o el
iniciar vida bajo el cuidado y cálculo de técnicas de laboratorio
puede suponer el peligro de degradar y despersonalizar actividades
humanas en que se expresan la dignidad humana en su esplendor -a
saber, el amor conyugal, la gestación maternal, el cuidado del en-
vejecimiento o el del envejecer en sí con realismo ante la contin-
gencia de la vida.

No solo los individuos en su vivencia, sino también las institucio-
nes culturales, sociales y políticas -la familia, la escuela, las agen-
cias jurídicas, el Estado, y de modo particular las profesiones de la
salud- se verían afectadas por la incertidumbre en torno a la liber-
tad y dignidad del hombre.

2 Kass, Leon- Toward a More Natural kíence, Bíology and Human Affairs.
New York: The Free Press, 1985.
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La proyección de la tecnologÍa en la intensidad de sus activida-
des, en la magnitud de su extensión al cosmos, en el modo acu-
mulativo de sus logros, y en su alcance futuro al igual que Ia irre-
versibilidad de sus frutos, bien pueden ser factores nuevos en la
ecuación moral que toda teoría ética ha de tomar en cuenta.

El conocimiento en torno a la naturaleza vulnerable y merece-
dora de especial obligación de conservarla se hace más urgente. El
hecho de que nuestra capacidad de predicción es menor que el co-
nocer técnico que sostiene el poder de acción adquiere significado
moral. Es decir, el abismo entre la capacidad productiva-técnica y
la de previsión de consecuencias futuras apunta hacia un imperativo
ético de prudencia y cautela como deberes primordiales.

Y lo que es más grave, la responsabilidad por la técnica no des-
cansa ni en individuos o dirigentes clave, ni en instituciones especí-
ficas, sino en la colectividad humana actualmente carente de cer-
teza, integridad, solidaridad ante el bien común o el ser de la per-
sona y su realización plena en comunidad.

No es difícil reconocer que una ciencia de visión mecanicista,
reductivista de los fenómenos naturales, inclinada de modo exclu-
sivo a la interpretación por leyes matematizadas, y a su vez con-
jugada con una técnica de orientación funcionalista en cuanto a la
realidad que busca manipular y reducir a tono con el criterio de
uniformidad, eficiencia, a utilidad no son generativas de sabiduría o
sentido de responsabilidad. Ni la ciencia ni la técnica proveen la
finalidad o concepción del bien del hombre que ha de servir de cri-
terio normativo a la intervención técnica y a la perspectiva cientí-
fica. óSe habrá el hombre olvidado de sf mismo por preocuparse
sólo de lo que producido? ¿Se habrá olvidado de ser por
concentrarse en el tener del artefacto? áSe percata del peligro a
su libertad?.

La libertad que peligra en una cultura científico-técnica carente
de la sabiduría que fundamenta la nueva dimensión de responsabili-
dad es principalmente:

la libertad adquirida para la auto-perfección

(Se entiende por ésta la libertad poseída sólo por aquellos indivi-
duos, quienes, por medio de las virtudes¡/sabiduría, se capacitan
para decidir o vivir como deben en conformidad con una ley moral
e ideal de la naturaleza humana).

y la libertad natr¡ral de la auto-deterrninación

(Se entiende por ésta la libertad poseÍda por todos los seres huma-
nos en virtud del poder o capacidad inherente a su naturaleza hu-
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mana, por medio de la cual un individuo puede modificar creativa-
mente su carácter, decidiendo por cuenta propia qué ha de hacer y
cómo ha de desarrollarse. A su vez, reconocemos que la libertad
en su sentido adicional, el político y el colectivo, también queda
amenazada bajo la influencia científico-técnica).

áQué entendemos por sabidurla? áQué concepción de sabiduría
creemos urgentemente necesaria en vista de lo aqul planteado?

Estudiosos de la época actual como Hans Jonas y Leon Kass nos
aconsejan una sabiduría de tiempo de crisis, es decir, de tiempos
carentes de una visión objetiva del ser, el bien y la verdad, y la
cual describen cgmo la práctica de la moderación, prudencia, cau-
tela y humildad3. Nos preguntamos: óNo será esta sabiduría más
una censura que una inspiración, que pone barreras más que cauces,
que prohibe más que orienta el curso de la técnica científica? Es
decir: iserá aún posible una sabidurÍa que si bien incluye la actitud
de moderación y prudencia también supone un conocimiento de la
raz6n intuitiva conjugado con el conocimiento riguroso de las
primeras causas?. El sabio ha de ser, pues, el que posee todas las
condiciones necesarias para pronunciar juicios reflexivos y maduros
sustraídos tanto a la pasión como a la precipitación -o a propósito
de nuestro tema; ni condenando la técnica ni fascinados con ella.
Buscamos una sabidurla que nos revele el sentido del ser con atri-
butos trascendentales como la unidad, bien, belleza... con lo cual
inspirar los límítes que en cuanto tales otorgan finalidad a la
técnica mas allá de lo útil y del ejercicio del poder.

Anticipando una posible respuesta a esta cuestión nos proponemos
una revisión de la teoria moral de la ley natural conjugada con una
ontologla del ser la de persona que esperamos provea el contexto
de fundamentación a las tensiones siguientes; lo que es, según el
realismo científicb, y lo que se puede técnicamente versus lo que
debe o puede ser según el bien; la tensión entre la inmanencia de
la razón autónoma y la trascendencia del ser entre la autoafirma-
ción de sÍ y la apertura a Dios.

La naturaleza humana

La teorfa de la ley moral natural debe mostrar cómo la natura-
leza es norrnativa en relación a la racionalidad práctica. Para lo-
grarlo pensamos que la naturaleza debe presentarse al estudio me-
tafÍsico y a la filosofÍa antropológica sin limitarse a lo científico

S nnas, Uans; fne @t e of Responsíbilíty. Chicago; The University of
Chicago'Press, 1983, pp. 43. Kass, Leon, Toward a More Natural *ience.
New York; The Free Press, 1985, pp. 38.



Cultwa científico-técnica, Iifurtad y IeJ natlral

empírico, y también anterior a los principios humanos del conocer
práctico. Se trata, pues, de mostrar cómo del conocimiento teórico
de una filosofía de la naturaleza se derivan unas nornas prácticas,
o sea, de cómo se deriva del es presentado por una verdad teórica
sobre la naturaleza un deber ser moral. LÓgicamente hablando, se
puede derivar un deber moral a partir de un es cuando la verdad
de este es revela una realidad que encarna la norma moral.

Pensamos que una metafísica/ontología . de la persona -en con-
traste con una filosofÍa de la naturaleza humana y con una psico-
logÍa filosófica- debe fundamentar la teoría de la ley natural de

módo que tanto su componente naturaleza como el de ley sean

respuesta al positivismo y al historicismo, al igual que sean compa-
tibÍes con lá libertad, los derechos naturales, y la creatividad
humana de la raz6n práctica, según énfasis contemporáneo, a la
vez que aportan un renovado sentido de responsabilidad ante la
culturi científico-técnica que nos reta moralmente. Además de la
individualidad existencíal y del carácter tendencial, la naturaleza
humana concreta ha de entenderse como evolutiva o como un

desarrollo al cual se le vincula la dimensión de historicidad, Una
comprensión ontológica del ser humano actual debe reconocer el
tiempo y el cambio como aspectos de ser primarios y no como
derivadoi de, y de carácter inferior a lo eterno y lo inmutable
como en la metafísica antigua.

De aCuerdo con la corrieáte escolástica ttnaturalezatt, ttsubstanciatt

y ttesenciatr son términos en sí no sinónimos pero indiCativos de un
mismo principio fundamental, intrínseco y formal de constituciÓn
ontológita. Precisamente, la naturaleza, cuyo principio formal
constitutivO es la forma, es en sí el término formal y determinante
que abarca las actividades propias del ser substancial. Es decir, la
naturaleza debe responder a la pregunta: áQué es tal ser en su
fundamento a la luz de sus actividades?

Las naturalezas se encuentran en tres modalidades de ser, según
la escolástica: l. ideas ejemplares en la mente divina, 2. en los
entes concretos que existen, y 3. en cuanto conceptos abstractos o

entidades intencionales del entendimiento humano.
Con cierto refinamiento distinguimos tres significaciones predo-

minantes; como principio intrínseco de movimiento, como esencia y
forma y como lo que se llamó totalidad de todas las substancias.
En cuanto a la primera modalidad, una doctrina de la naturaleza
humana como idea eterna pre-existente tendrá que conjugarse con
la autonomia, individualidad y creat¡vidad que le reconocemos pro-
pia al ser humano existente. Es decir, la creación por medio de
ideas ejemplares pre-existentes amenaza la creatividad humana. La
naturaleza humana en cuanto existente en Dios serÍa Dios mismo.
AquÍ nos limitamos a una exposición de la naturaleza humana se-
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ñalando la tercera y la primera modalidad para luego concentrarnos
en la segunda modalidad. En su primera instancia la natwaleza
humana existe de acuerdo a la tercera modalidad en cuanto princi-
pio formal conocido con mayor o menor precisión, identidad inteli-
gible de más o menos abstracción o como anticipación de lo que
debe ser el hombre. Es decir, si de un conocer conceptual estricto
-que capta comprehensivamente lo genérico y lo específico- se
trata entonces, como lo admite Tomás de Aquino, no conocemos
del todo y con absoluta certeza la naturaleza de los entes, con lo
cual se dificulta una inferencia a partir de es al debe ser prescrip-
tivo.

En cuanto a la segunda modalidad, la naturaleza humana se nos
presenta no como un individuo singular, ni individualizado' sino
como la similitud formal entre diversos individuos concretos. Ese
principio individual es del individuo. Es esta segunda significaciÓn
la que contrastaremos con persona -que indica el quién- y no el
qué- como el acto de existir. Más adelante se ha de entender la
persona en su substancia, su actividad autónoma, sus relaciones
trascendentales.

Resumamos. Nuestra breve referencia al escolasticismo desde el
contexto de la filosofÍa contemporánea muestra que el concepto de
naturaleza humana indica un mínimo de significado idéntico al igual
que un nivel de ser compartido por los seres humanos entre sí y
anterior a su existencia histórica concreta. Es un conjunto de ca-
pacidades que constituye el núcleo de lo humano en cuanto tal, que
ha de conservarse en su integridad en virtud de ser una esencia
determinada y no una meta hacia la cual se realiza en cuanto al-
teración de la esencia se refiere aún si ésta se realiza en el orden
de existencia y deviene en su ser.

La persona humana

Para captar el sentido ontológico de persona es preciso recordar
las etapas del acceso al ser según fueron descritas por Tomás de
Aquino: 1) el ser en la forma de los cuerpos sensibles y la causali-
dad correspondiente en términos de fuerza fisica, 2) distinción de
principios sustanciales de las manifestaciones sensibles -causalidad
formal, eficiente, final se dejan entrever pero predomina la in-
fluencia del ser como forma o esencia de algo- y 3) ser en cuanto
ser -acto existencial que penetra la totalidad e integridad del ente.
Recordamos aquÍ a San Anselmo (Monologion 79) quien, aceptando
la definición de Boecio (persona es una substancia individual de na-
turaleza racional), contrasta trpersonatr y trsubstanciatt. Para San An-
selmo se habla sólo de persona con respecto a una naturaleza ra-
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cional individual, y de la substancia con respecto a los individuos,
la mayor parte de los cuales subsisten en la pluralidad. Tomás de
Aquino advierte que como los individuos se encuentran de manera
más especial en las substancias racionales que poseen el dominio de
sus propios actos y la facultad de actuar por sí mismos, los indivi-
duos de naturaleza racional poseen un nombre que los distingue de
todas lF. primeras substancias (hipóstasis): reciben el nombre de
persona .

A este nivel del ser -ser en cuanto ser- intentamos una reconci-
liación de la naturaleza humana y su desarrollo histórico. Es decir,
naturaleza e historicidad humanas se incorporan a la noción de ser
mostrando que ser persona es un modo de existir que rebasa la na-
turaleza finita, con lo cual se pueden reformular ciertas cuestiones
que a su vez reciben un sentido nuevo y una fundamentación adi-
cional.

Este nivel de entendimiento del ser no sólo ha amplíado la pers-
pectiva del entendimiento mas allá del pensar formal hacia el inte-
gral; también concede una profundidad en busca del principio origi-
nal que fundamenta y confiere presencia y eficacia a los principios
formales de la constitución ontológica (forma y materia) del ser
humano. Esta perspectiva enfoca el principio original de presencia
existencial (esse). De modo que la noción de naturaleza como prin-
cipio formal abstracto quedaría integrado al del ser o la totalidad
del ser concreto en su plena riqueza. Así vista, la persona humana
no es meramente una sustancia individual de naturaleza racional, (o
ser por sí, independiente e incomunicable) dada y con finalidad pre-
figurada, sino una entidad única concreta centrada en el espíritu y
abierta a la trascendencia del valor absoluto del ser por medio de
la inteligencia y el amor, y abierto a la comunión con otra persona
en contexto ffsico-social. Asl persona se presenta como sujeto mo-
ral con capacidad de auto-trascendencia o proyección más allá de
cierto aspecto del ser natural. Por su misma condición de subjeti-
vidad, la persona es inobjetivable. Resulta mas allá de todo cono-
cimiento objetivante; sólo se le puede conocer en el dinamismo que
Ia realiza: frla persona sólo puede dársenos conjuntando sus actosf'
Scheler (Esencia y formas de Ia simpatíat 169)'. Es decir, las perso-

4 Mi exposición se inspira en la tesis de Josef Seifert que le atribuye a la
persona las siete características de la substancia según Aristóteles y deelara
que en este modo se presenta con mayor excelencia, a saber: l) autonomía y
auto-posesión de sí vía la consciencia y el conocimiento; este conocer se
experimenta en posesión de una natvraleza objetiva que no se cancela, sinó
que encuentra su sentido al nivel de persona 2) el ser de persona sirve de
fundamento a las cuatro causas principales para explicar el ser, particular-
meote a la causa eficiente y a la final.
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nas, en contraste con otras entidades naturales no son naturaleza
dada conclusivamente y como norma pre-clara, sino como posibili-
dad por lograr de niveles de ser, de lo cual han de derivarse con
dificultades las normas inteligibles para decisiones libres. Ni se da
pre-determinada, pero tampoco se presenta como proyección ideal
de posibilidades indefinidas. La identidad moral del ser persona se
revela al igual que se forma en y por medio de los actos humanos.
Es decir, anticipando el planteamiento de Ia ley natural revisada.
entre el es de la naturaleza, en su concepción ontológica y en la
psicosomática como lo dado, y el deber u obligación de la norma
moral hay un punto de transición en que la razón práctica, la cual
reconoce una dimensión de valores -el bien pre-moral y el bien
moral (Griser)-, media y elabora el sentido propiamente moral de
estos bienes y su opuesto.

El ser humano es un quien por su estructura y realidad personal,
por sus notas de subsistencia, espiritualidad, totalidad y apertura,
por realizar la síntesis de las diversas categorías del ser y supe-
rarlas. La realidad personal se abre a la trascendencia y establece
una inmediata relación al ser. El mundo apropiado a la persona es
el mundo de los valores, de la libertad, de la cultura, de la comu-
nicación interpersonal. Este mundo se presenta hoy con una pecu-
liar polaridad, como en sus dos caras; por un lado como exigencia
y condición requerida para el desarrollo de la vida personal y, por
otro, como conquista y constante irradiación de la propia persona.
Es un mundo en el cual se entra y un mundo que la persona crea.
Es decir, que la persona en su raz6n práctica entiende los valores
y los constituye en fines y metas, ejerciendo en su libertad una
causalidad eficiente de tipo secundario. La finalidad y el sentido en
la naturaleza es fundamentado en su ser de persona en cuanto cre-
atividad. No se trata, pues, de una finalidad humana preestablecida
por la naturaleza en cualquiera de sus sentidos dados, sino una
configuración de bienes reconocidos como principios por la raz6n
práctica, de valores que realizan-perfeccionan a la persona. A par-
tir de estos principios surgen las normas morales propiamente ha-
blando.

De lo anterior se desprende que la persona es el punto de refe-
rencia ontológico y ético de la libertad orientada al bien integral.
La libertad humana puede describirse como la propiedad específica
o capacidad humana para determinarse a sí de modo tal que su ex-
presión de vida resulta significativa tanto para sÍ como para sus
semejantes. Se orienta al bien integral de la persona como al bien
en sí que perfecciona su ser. Es un modo de desarrollar Ia vida in-
terna, de despertar a las propias decisiones y de ejercitar esto a
máxima consciencia. El hombre evalúa su potencial (importancia
radical del conocer) no sólo de acuerdo a su sentido y posibilidades
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internas, sino también en cuanto que este potencial trasciende las
estructuras internas y entra en relación con otros seres, inclusive
con Dios.

Es decir, la libertad no es un poder ilimitado obstaculizado por
condiciones psico-sociales y bioquímicos, sino una expresión con-
creta de la totalidad de un ser consciente, volitivo, integrado a su
condición psico-social-física. Además, al comprenderse a si como
autónoma sobre la base de la raz6n y libertad, la persona puede
afirmarse positivamente en su inmanencia total, pero sin excluir
una relación de absoluta trascendencia. Así la libertad queda
condicionada por un contexto natural para su realización. Está así
orientada por una dimensión horizontal, pero también por otra ver-
tical de perfección.

Historia y cultura

Antes de detallar la acción moral esbozaremos las dimensiones
horizontal -solidaridad humana o historia- y luego la vertical o
trascendental.

Desde la perspectiva del ser persona como e.rse surge una nueva
concepción y fundamentación de la solidaridad humana: los hombres
no han de verse simplemente como individuos compartiendo una na-
turaleza que les especifica, sino como entes que en su originalidad
óntica se complementan en mutua apertura y comunión ante el de-
sarrollo potencial de humanizar/personalizar el cosmos. De esta so-
lidaridad debe emerger la co-rresponsabilidad por la técnica.

También se desprende una visión personalizada de la gestión his-
tórica. Es decir, la historia y la cultura se presentan como modos
decisivos del ser que se refleja en lo particular y lo cambiante o
dinámico. Las varias modalidades de ser, históricas y culturales no
han de verse como atenuación de principios formales -naturaleza-,
sino como propiedades del pleno sentido ontológico del hombre. Así,
la técnica como fuerza cultural debe ser expresión del ser mismo
de la persona.

Lo histórico-cultural no aparece como cualificaciones accidentales
que actualizan el potencial de la naturaleza, sino como situaciones
distintivas, de tradición cultural propia, con sus valores imperativos
y posibilidad que expresan al ser de persona en su amplitud ontoló-
gica. Así un modo de hacer técnica debe reflejar el contexto cul-
tural que le sirve de matriz. El pasado, el presente y el futuro -
actualidad y potencialidad- quedan enraizados en esta presencia
existencial. La historia encuentra así su contexto metafísico en
cuanto modo auténtico de ser. En su más amplio sentido, la exis-
tencia histórica concreta es el modo de ser que abarca lo sub-hu-
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mano y lo definitivamente humano, naturaleza e historia. Destaca-
mos la proyección hacia el futuro presuponiendo una visión del
tiempo como continuum y nuestra capacidad de configurar el fu-
turo, de modo que nos veamos responsables de las repercusiones fu-
turas del quehacer técnico actual.

Como ya indicamos, una dimensión importante, y creo que cardi-
nal de la trascendencia de la persona, es su apertura a Dios. El
ser humano se diferencia de toda otra criatura por su vinculación
única a Dios. Tiene como propósito, potencialidad particular y ta-
rea: ser en el cosmos la imagen creada de Dios mismo. por lo cual
se puede decir que el hombre:

debe tener el potencial de forjarse a sÍ de modo que la creati-
vidad de Dios se haga visible en el cosmos,

debe reconocer que lo supernatural o trascendente y lo natural
lucen como dos aspectos de una misma totalidad humana.

El principio de actualidad humana y, por ello, de causalidad se-
cundaria participa en la Actualidad Suprema como fuente trascen-
dental de la naturaleza y de la historia humana. Este principio de
la actualidad humana es origen radical de todas sus actividades e
imagen de la Libertad Divina. Solo en y por medio de la libertad
puede la persona configurar, determinar, gobernar y poseer su ser.
Esta auto-posesión hacia la historia, la cultura (técnica), le posibi-
lita y le capacita para ser moralmente buena y creativa de nuevas
dimensiones de ser -integrando a la técnica a su modo de ser, pero
reconocemos que también le capacita para perderse y destruirse.

Con el aparecer del hombre la naturaleza se revela y se desa-
rrolla a tono con la intervención inteligente -volitiva-imaginativa-
productiva del espíritu humano. Es.asf que la historia o la cultura
espiritualiza o humaniza a la naturaleza. La actualidad humana
(libertad) opera como fuente creada de contingencia y decisión en
la ttcreación'r de nuevos modos y formas de sei: artísticos, lingüís-
ticos, cientÍficos, filosóficos... y entre otras adiciones técnicos. El
espÍritu humano integra tanto su naturaleza como su situación his-
tórica y ambiente en vida personal, y así en cierta medida tras-
ciende todo en el acto de reafirmación de la naturaleza que ha
sido otorgada al igual que en el acto d.e respuesta a la situación
histórica en la cual existe.

La responsabilidad ética y la ley natural

Retornemos a nuestro tema central: la responsabilidad ética ante
los retog de la cultura científico-técnica. Hemos visto que las nor-
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mas de una conducta ética -consciente y libre- descansan para su
explicación y justificación (existencia y validez) en la dignidad -la
subsistencia- las relaciones de persona. El concepto de persona,
particularmente en su dimensión relacional, trasciende los aspectos
de su naturaleza (empfrica/formal) en apertura al ser. Esto nos
ayuda a entender la obligatoriedad moral de las nornas, su dife-
rencia en relación a la ley en un sentido riguroso, y su vinculación
a los derechos 'rnaturalesf' o inherentes a la dignidad de persona.

Recordamos que la autoposesión de la persona por vÍas del cono-
cer y la libertad suponen, como ya hemos anunciado, una dimensión
axiológica. No es el mero ser real o el acto de existir lo que ase-
gura la autoposesión, sino más bien que la orientación hacia los
valores o hacia el bien hace que el ser reconozca su razón de ser
y su bondad propia. La persona en virtud de su valor o bien propio,
artÍculo de su intencionalidad hacia los valores, combina el ser en
cuanto ser con la justificación de que sea. El verdadero nihilismo,
como apuntaba Nietzsche, no es la cancelación del ser sino la au-
sencia del bien, del valor, del sentido del ser. AsÍ el valor de la
persona no se da primordialmente en su ser substancial sino en su
uso correcto de la libertad en hacer posible más ser en su bien,
sentido, belleza. El bien humano nos luce pluriforme, es decir, que
se refiere a una configuración de bienes u ordenación de valores
que corresponden a auténticas necesidades humanas y definen en
modos significativos las dimensiones básicas (irreducibles) del ser de
la persona. Con lo cual la tarea humana no aparece como prefigu-
rada por adelantado y otorgada para seguirse, sino como descubri-
miento de cada persona en comunión con otros y con Dios.

Cabría preguntar, i,en qué sentido la apertura de la persona se
refiere al bien o bienes? l,Son el bien o los bienes y el ser de per-
sona estrictamente coextensivos ontológicamente y axiológicamente?
Es decir, ies la agencia moral algo adicional a la suma de aquella
porción de bienes que interesan a la raz6n práctica? iHay algo en
el ser de la persona que debe afirmarse en términos ajenos a los
bienes que dicen realizar y satisfacer a la persona? Creemos que
sf, pero para demostrarlo sería necesario elaborar una teorfa del yo
como principio unitario de la persona igual que una teoría del bien
en sl como fundamento del bien en cuanto objeto de una acción
personal.

En esta ocasión me limitaré a articular la cuestión como lo hace
Grisers. Un principio fundamental de la raz6n práctica nos orienta
hacia el bien que es pre-moral como moral. Se puede representar a

5 Griser, Germain. "The First Principles of Practical Reason. A Commentary
of the Summa Theologíae, Question 34, Article 2", Natural Law Forum
(r96il 169-20t.
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la libertad d,e la raz6n práctica en su capacidad innata de captarel bien sólo en cuanto posibilidad de realizición. Así la raz6n píác-tica nos orienta hacia bienes que inspiran la selección, sin espécifi-
carlos como normas morales. Esto contrasta con la noción tradicio-nal de la ley natural, la cual sostiene que la naturaleza sirve de
norma para el bien moral en sí.

Los bienes funcionan como principios de acción inteligente de la
r3zón práctica (Escolástica) o direCtrices a la elección"(rcontUerg).
Cada bien (vida, salud, amistad) considerado básico e irreducible- aotro no puede ser directamente violado y en conjunto constituyen
las finalid¿des que se desean por si en su carácter intrÍnseco y no
como medios para otro fin. Aquí se encuentran los principios mo-
rales de 19 ya76y práctica. Es decir, cada bien es un bien que pre_
senta posibilidades ante la existencia humana que se hace moral-
mente buena de acuerdo a la actitud, disponibiiidaa y seguimiento
de estos bienes en su decisión concreta de actuar de acuerdo a
ellos. Las normas o reglas morales aparecen en este contexto como
intento de especificar con mayor precisión la actitud que debe ex-presarse en acción si los seres humanos han de responder con vera-
cidad y responsabilidad a los reclamos de los bienes humanos y re-
a.les pala la persona. Las normas no son reglas de prudencia prac_
tica-utilitaria, sino frutos de la reflexión cuidadosa. su objetiiidad
no está en ellas mismas, sino en la base en la cual descansan. Las
normas en sf no son objetivas en el sentido de entidades ya confi-
guradas, externas y confrontativas. Lo que existe y se presenta son
los modos de actuar creativo-destructivo, humano ó inhú-urro que a
su vez proveen la base objetiva para entonces formular juicios re-
flexivo-inteligentes que al expresarse conscientemente són norrnas
morales.

- 
El elemento objetivo que debemos reconocer en la reflexión y

decisión responsables no es ni se encuentra en la norma en sí. Lo
objetivo es una cualidad que la acción humana adquiere en virtud
de la relación entre esa acción en sÍ o su modalidáa y ta realiza-
ción integral de la persona o con sus metas para lográr esa reali-
zaci6n. La objetividad vendría a ser equivalenie a la congruencia o
armonÍa, por medio de una creatividad esencial y no c"piichosa de
una acción en cuanto que conduce a lograr los blenes prbpios de la
existencia humana. Designamos el elemento creativo dé una acción
conducente a la formación o bienestar en sÍ de la persona con el
vocablo valores. La norma moral emana de esa acción en cuanto se
r_eflexiona- en sus propiedades objetivas. y, como dice Juan pablo
II, los valores tienen significado, no en sí, sino en su ielación al
sujeto que los experimenta en su acción, es decir, a la persona
como sujeto moral en el ejercicio de la raz6n práctica.

Al cabo del trayecto recorrido, iqué podemos entender por ley
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natural? La frase ttley naturalrf puede seguir significando los
propósitos y metas inherentes a las entidades (así creadas por Dios)
o las metas naturales integrantes de la realidad de las cosas. pero
esta finalidad no necesariamente ha de ser inmutable, acabada,
monolÍtica, sino dinámica y en proceso de emerger. Así, la ley
natural queda en cuanto tal configurada por la inteligencia humana
en su esfuerzo por discernir esas finalidades y metas apropiadas a
las personas y a las cosas. Esto conlleva, como ya apuntamos, la
dimensión horizontal y la vertical: la horizontal es la interhumana
que debe crecer y desarrollarse en co-rresponsabilidad por la cul-
tura humana en su ser en el mundo, y la vertical con Dios.

La ley natural no es una entidad externa que confronta al hom-
bre ni es naturaleza en su sentido formal ni empÍrico y tampoco se
trata de una norma fija e impuesta. Más bien rrley natural'f designa
la realidad humana en sÍ con su capacidad esencial de realización
bajo ciertas condiciones que imponen exigencias psico-somáticas
que, sin ser éstas de carácter moral, tienen repercusiones en la
acción moral. De modo similar, la realización plena de la persona,
precisamente en cuanto humana, queda sujeta a condiciones que no
pueden obviarse sin menoscabo de la totalidad de la persona, en
cuanto que para realizarse necesita un orden interno de sus propias
habilidades. Ninguno de los dos tipos de condiciones se han de en-
tender como factores externos, sino como dimensiones esencial-
mente inherentes al ser de la persona.

Maritain define la ley natwal como realidad dinámica existente
ordenando hacia su auto-perfección y realización por medio, y no a
pesar de, las situaciones concretas de su vida en constante afirma-
ción de sf y comunión con los demás, anhelando la trascendencia
de todo en la fuente última de su ser que es Dios. La ley natural
goza del carácter ontológico y la seriedad ética que se atribuye a
la realidad humana -no como razón autónoma y autosuficiente en
su inmanencia cósmica- sino como ser creado y co-rresponsable con
Dios de la creación. Si la razón autónoma se hace también crítica
de sí misma, puede descubrir en su habilidad positiva y creativa, al
igual que en sus condiciones limitantes psico-somáticas e históricas,
referencias a su dependencia fundamental en relación a una abso-
luta trascendencia. En cualquier etapa histórica o de desarrollo en
la que se encuentre la existencia humana, se presenta la tarea
fundamental de realizarse como imagen del creador. Esa tarea
puede ser relativa a la época, pero el sentido es el mismo; ser re-
flejo de Dios creador y providente. Los imperativos éticos que se
desprenden de la ley natural admiten formulación válida para un
periodo histórico o etapa de desarrollo humano en particular, pero
en sí no son mas que formulas derivadas de la exigencia o impera-
tivo fundamental de desarrollar a plenitud el ser de la persona

43



44 Elena Lugo

ante los valores que le enriquecen.

La sabidt¡ría y la cultr¡ra científico-técnica

Preguntémonos ahora, icómo ha de entenderse la sabiduría que
anima nuestra responsabilidad ante la tecnología? Refiriéndose a la
praxis humana, Karol Wojtyla distingue en el hombre dos aspectos
de la acción que revelan al hqmbre en sí, a saber, rfel aspecto
transitivorr y el ttaspecto no-tranóitivorr. En cuanto transitiva la ac-
ción se objetiva en su logro o producto externo que la expresa; y
en cuanto no transitiva permanece en el sujeto determinando su
calidad y valor esencialmente humano. Asi la acción logra algo
objetivable a la vez que realiza al sujeto. Wojtyla proclama la
prioridad de la persona como sujeto de la acción en cuanto porta-
dora del sentido que configura, por medio de la acción, la cultura.
Así la prioridad de la persona sobre la naturaleza consiste en lo-
grar el balance propio entre lo transitivo y lo no-transitivo de la
acción. Concluye que rtlo no-transitivo es más importante que lo
transitivo que se objetiva y conduce a la transformación o defor-
mación del medioambienterr -o, usando términos de Gabriel Marcel-
que el "ser másrt es preferible al frtener más". Esto lo conduce a
una expresión que por su relevancia para nuestro tema nos interesa
destacar: t'El desarrollo de la tecnología y el desarrollo de la civi-
lizaciín contemporánea, que se caracteriza por el dominio de la
tecnología, exige un desarrollo proporcional en la éticarr; es decir,
el ser sobre el tener, lo intransitiyo sobre lo transitivo o la acción
expresiva de la persona en su auto-determinación como posesión y
dominio de sí ha de prevalecer. Al destacar la prioridad de la per-
sona establecemos la posibilidad de una perspectiva del cosmos
como contexto orgánico y no mecánico de vivencia humana. Esta-
mos, o así lo creemos, reconociendo la prioridad de la empatía en-
tre sujeto y objeto más allá de una mera objetivación de la natu-
raleza, la participación del hombre en la naturaleza y no la sepa-
ración que le distancia y convierte a la naturaleza en lo extraño,
la comunidad responsable y solidaria versus el individualismo ais-
lante y calculador del beneficio propio. En una palabra, al destacar
la centralidad ontológica y axiológica de la persona prestamos a la
tecnologÍa una función administrativa ante el cosmos, la cual mo-
dera la supuesta tendencia al poder manipulador de ésta.

Hacer humana la técnica significa integrarla al hombre. O, mejor
dicho, que la integre como un saber/hacer que manifiesta su auto-
nomia'y afirmación de sÍ inmanente en la totalidad de su ser per-
sona como apertura creativa a la absoluta trascendencia. Hasta
ahora ha faltado el factor sapiencial o conocimiento de los fines
últimos propios al hombre.
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El universo se presenta como un vasto taller ofrecido a la acción
y libertad del hombre. El mundo ha sido creado con vistas al hom-
bre y sólo por él puede alcanzar su plena realizaciín En el hom-
bre el cosmos está debidamente en sí mismo. El estado germinal
del mundo impele realmente al hombre a hacer que su ser real
(esse reale) se vaya acercando al ser perfecto y acabado (esse per-
fectuml, Las leyes a que se ha de atener tal obrar están inscritas
en la realidad como órdenes rinsitesf. Así, una administración rea-
lista del mundo como herencia divina no puede en absoluto corres-
ponder a una razón autónoma e inmanente exclusiva puesto, que
esta se niega deliberadamente a administrar el mundo en el espf-
ritu del Creador y del Legislador.

De la tensión entre la realidad actual y la figura perfecta y de-
finitiva que le está asignada salta la chispa que pone en marcha
toda dinámica histórica y todo imperativo moral. En la creencia en
la creación del mundo por la PAIr{BR¡{ se basa hasta la compren-
sión dinámica de la materia misma. No hay en este mundo nada
inerte e inactivo, todo esta destinado a desarrollarse y alcanzar su
tremate' y perfeccionamiento.

Santo Tomás de Aquino lo expresa claramente una y otra vez. Ye
el conjunto del ser creado penetrado de una tendencia al desenvol-
vimiento y desarrollo. Las cosas no existen sencillamente para exis-
tir, sino para alcanzar su forma cumplida, acabada, y precisamente
por esto deben ser activas. Cada cosa existe por raz6n de su acti-
vidad y de su perfeccionamiento. Si los seres están ordenados a un
fin perfectivo entonces -si se cree en el sentido del mundo-, deben
estar también ordenados a una actividad. Los sectores mundanos -
las diferentes formas de asociación humana y de orden material,
asf como el obrar en ellas, o sea el trabajo, la profesión, la socie-
dad, Ia técnica, la economía- tienen un auténtico ser propio.
Tienen su propia y válida medida de ser y precisamente por ello
tienen sus propios valores de sentido y sus propias leyes, a las que
el hombre debe someterse en su conocimiento y en su obrar. Su
propia medida de ser debe conservar su integridad incluso cuando
el hombre, con el pensamiento o con la fe, las ve inscritas en
complejos trascendentales. El sentido ético que aquÍ se exige debe
realizar tres actitudes fundamentales; objetividad en el
conocimiento, estructuración y utilización de las cosas, apertura a
su transparencia, y libertad para renunciar a ellas. De lo anterior
se desprende respeto y reverencia ante el orden creador, valentla
para intervenir, responsabilidad para conservar el orden y belleza
que trasciende la utilidad en las cosas, paciencia y confianza ante
los riesgos. Se requiere, pues, que el hombre trate de conocer y
hacer aprovechables con la más rigurosa objetividad las
posibilidades entrañadas en las cosas. No tiene derecho a renunciar
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al descubrimiento y utilización de estas posibilidades, y mucho
menos a emplearlas para daño de los hombres y de la comunidad
humana. Objetividad significa conformidad con la lógica y orden
interno de los diferentes sectores de las cosas. Naturalmente aqul
está incluido también el respeto de su finalización óntica con
vistas al hombre. La objetividad reclama la superación del desorden
y la creación de orden en todos los seres. Para ello se requiere
fortaleza; sólo ésta da ánimos para, por una parte, vencer la
inicial esclavización del hombre a los poderes de la naturaleza y,
por otra, llevar a cabo la penetración y dominio espiritual del
mundo material, posible y, por tanto, impuesta en el respectivo
estadio de la evolución.

El mundo no es solo objetal y utilizable, sino también trasparente
y dotado de valor. No sólo e,s objeto, sino que tiene sentido. Por
eso no puede ser para el hombre únicamente medio, sino que debe
servirle de expresión de un sentido que le es inmanente a pesar de
trascenderlo. Si el hombre ha de captar en su verdad el conjunto
de la realidad, entonces esta verdad no puede significar únicamente
frconformidad con la realidad", sino que debe ser también frapertura

o un abrirse de la cosa mismatt.
El respeto, como lo dirla Scheler, no es un suplemento del sen-

timiento añadido a la cosa acabada, percibida, sino "la actitud en
que se percibe algo más, que no percibe el que carece de respeto
y para lo que necesariamente está ciego; el misterio de las cosas y
la profundidad de valor de su existenciarf.

La objetividad en el conocimiento, estructuración y utilización de
las cosas, y la apertura a lo transparencia de estas sólo pueden
subsistir en la medida en que se facilita la libertad. Todo sentido
ético vive de la libertad. La técnica es una obra de la libertad (R.
Berlinger), en la que el hombre se emancipa de la prepotencia de
la naturaleza. Pero una vez que el hombre ha llevado a cabo esta
rfobra de la libertadrr, debe resguardar contra ella su propia li-
bertad. Ahora debe adquirir dominio sobre su obra -la cautela, la
prudencia, la humildad ya apuntadas por Kass y Jonas representan
dimensiones de este control de la libertad. Se trata de una renun-
cia que no es represión, sino la Sabiduría de la persona humana
que se acredita esencialmente de no sólo poder conocer, estructu-
rar y utilizar en libertad este mundo, sino que también sabe renun-
ciar a é1. Sin la libertad para renunciar no puede el hombre dis-
tanciarse de su mundo para llegar a lo propio y auténtico. Sin esta
libertad podra, sí, durante largo tiempo aplicar su saber de trabajo
y de dominio, pero su saber de formación y de salvación quedará
baldÍo.

Hay pues que encauzar a la tecnología a defender la vida hu-
mana y asegurar el orden social. Para ello la sabiduría cristiana,
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en la cual una metafísica de la persona cobra profundidad y altura,
y a su vez sostiene la ley objetiva de una moral respetuosa de la
naturaleza humana, es nuestra esperanza.

Universidad de Puerto Rico (Mayagüez)
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